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INFORME SECRETARIAL  

Señora Juez paso a su despacho el presente proceso informándole que el apoderado de los 

herederos reconocidos dentro del proceso de la referencia, solicita designar a ROSA 

CAROLINA AMOROCHO OSPINO, como administradora de los bienes que hacen parte de la 

herencia del causante, señor TOBIAS AMOROCHO VILLARREAL. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, junio 21 de 2022. 

LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD, Barranquilla junio veintiuno (21) del dos mil 

veintidós (2022)  

 

Visto el anterior informe secretarial, se vislumbra la petición de nombramiento de 

administración de la herencia, la cual se insta por los herederos reconocidos en el trámite 

sucesoral; en frente a dicha solicitud este despacho accederá al nombramiento como 

administrador de la sucesión a la señorita ROSA CAROLINA AMOROCHO OSPINO. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1.- ACCEDER al nombramiento como administradora de la sucesión del causante TOBIAS 

AMOROCHO VILLARREAL, a la heredera señorita ROSA CAROLINA AMOROCHO OSPINO, 

reconocida como heredera dentro del presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

LA JUEZ, 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
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